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DiaECCIÓN'AOJUlNlSTR ACIÓN ¡ 
Oalle del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES ; 
Ministerio de la Qobernaclón , planiza baja. 

IMúmerd suelto, 0)50.

—  S U M A R I O  —
P a r t e  O l lc la l .

Ministerio de la Guerra:
decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley para conceder 
una recompensa especial al Teniente co* 
tonel de Cabatleria D. Manuel Ferndn^ 
de» Sílvestre.'-^Fdginas 233 y 234,

Beal orden disponiendo se devuelvan d 
Francisco Górri» Mártir^» las 1,600 pe  ̂
setas que depositó para redimir del ser
vicio militar activo d su hijo José Górri» 
Goriano,—Página 234.

Olrâ  circular^ ampliando hasta el dia 31 
del actual el plato para la redención á 
metálico de los reclutas del reemplaso del 
año próximo pasado.—Página 234.

Ministerio do Haciendas ^
Beal orden resolviendo expediente instrui

do á inst mcia de la Sociedad Conde, 
Puerto y Compañiaf de Barcelona, sobre 
alcance y aplicación de las disposiciones 
que regulan la industria de comisionis 
tas y viajantes de comercio.—Páginas 234 
y23S.

Otra Ídem id, id, del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Sancti E.^piritus (Ba
dajo»), solicitando autorización para 
sustituir el impuesto de Consumos, satis
faciendo el cupo que tenia señalado con 
los intereses de las inscripciones que po
see, y sin necesidad, por tanto, de gravar 
en modo alguno á los vecinos de dicho 
pueble.—Páginas 236 y 236.

Ministerio de Fomente:
Beal orden confirmando la multa de 260 

pesetas, impuesta por el Gobernador ci' 
vil de Granada á la Compañía de los 
Caminos de hierro del Sur de España.— 
Página 236.

Otra disponiendo que el Ingeniero Jefe de 
la cuarta División de ferrocarriles con-- 
tinúe la intervención oficial, como Dele
gado de este Ministerio, en el asunto del 
Montepío de la CompaMa de hs Ferroca- 
rrilea Andaluces.—-Página 237.

Administraoldn Central:
E s ta d o .—Asuntos Contenciosos. —Anun

ciando el fallecimiento en Toulouse de 
los subditos españoles que se indican.—

. Página 237.
G u e r r a .—Dirección General do  Cría Ca

ballar y Remonta.—CircMÍá̂  dictando 
reglas para el establecimiento general de 
las paradas.—Página 237.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Disponiendo que 
el dia 26 del actual se verifique el paQO 
de facturas de efectos de créditos de Ul
tramar hasta el número 55,248,—Pági
na 237.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—dntcnctati- 
do para su provisión por oposición quin
ce plazas de aspirantes d ingreso en el 
personal de las Secciones áe Instrucción 
Pública.—Páginas 237 á 240.

Real Academia déla Historia.—Coitcursoe 
á premios,—Página 240.

F o m e n to .—D irecc ión  G en era l de  Obraa 
P ú b lic a s .—P u e rto s .—Ateíorieando á don 
Boque Novella y Boyuda para ocupar 
terrenos en la zona niaritimo-terrestre de

PARTE OFICIAL 

n r a t i c u  t i l  M u o  de n n sm s

8. M. el R ey  Don Alfonso XIH (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
liaría Cristina, continúan sin novedad 
en su import?«nte salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

MMSTERIO DE LA «EERRA

'1 REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley concediendo una recom
pensa especial al Teniente coronel de Ca
ballería D. Manuel Fernández Silvestre 

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos doce.

la playa de Paraeuelos, del término de 
Ma&orrón (Murcia),—Página 240,

A n ex o  l.*—B o ls a ,—O b s e r v a to r io  O iw - 
TRAL M e te o ro ló g ic o .  — O posic iones*  
S u b a s ta s .  — a d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c i a l .— A d m in is tra c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña (Zaragoza), Compañía Francoespano- 
la Minera de La Carolina, Compañía 
anónima Mengemor, Prensa Española, 
La Luz, Banco Hispano-Americano y 
Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces.—Santoral.

Anexo  2.®—E dictos.—Cuadros e st a d ís
t i c o s  DE

G u e r r a .—Dirección General de Cría Ca
ballar y Remonta.—Cwaúíro general dê  
las paradas que han de establecerse du
rante el año actual.

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Continua* 
ción del escalafón de los funcionarios 
administrativos dependientes de este Mi
nisterio.

Junta clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar. — Relación 
número 269 de créditos por obligaciones 
procedentes de la última guerra de Ul' 
tramar.

Gobernación. — Subsecretaría.—.Eátoíios 
del movimiento del personal de Vigilan
cia y Seguridad, verificado durante el 
mes de Diciembre del año próximo pa
sado.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a . - Subsecretaría.— 
Continuación del escalafón del personal 
subalterno dependiente de este Ministerio.

A n ex o  3.®— T r ib u n a l  S up rem o .— S a la  
DE LO Contencioso-ADMiNisTBATiva—
Pliego 19.

ALFONSO.
£1 Ministro de la GueiTa,

igistío lipe.

EXPOSICIÓN
A LAS C o s te s .  L os eminentes y  extra*

ordinarios servicios que en su carrera, y 
más señaladamente en su actual empleo 
viene prestando á la Nación el Teniente 
coronel de Caballería D. Manuel Fernán
dez Silvestre; lo dispuesto en el artículo 
25 del Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz á Generales, Jefes y  Ofi
ciales del Ejército para premiar servicios 
de mérito excepcional, y el brillante in
forme emitido acerca de este distinguido 
Jefe por la Junta de la Inspección Gene
ral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar, m u ev en  al Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y previamente au
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torizado por S. M., á'presentar á la deli
beración de las Cortes el adjunto proyeo- 
to de ley.

Madrid, 24 de Enero de 1912.—El Mi
nistro de la Guerra, Agustín Luque.

PROYECTO DE LEY
Artículo único, ^e concedo al Tenien* 

to coronel de Caballería D. Manuel Fer
nández Silvestre, el empleo de Coronel 
de la propia Arma, con la antigüedad de 
la focha de la publicación de esta Ley.

Madrid, 24 de Enero de 1912.=E1 Mi
nistro de la Guerra, Agustín Luque.

REAL ORDEN
Vista la instancia promovida por Fran

cisco Górriz Martínez, vecino de Son©ja> | 
provincia do Castellón, en solicitud de | 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da do la provincia indicada, según carta 
do pago número 1S4, expedida en 25 de 
Septiembre de 1911, para redimir del ser* 
vicio militar activo á su hijo José Górriz 
Soriaao, recluta del reemplazo de 1911» 
por la zona do Castellón,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el citado recluta ha fallecido el 21 de 
Octubre último y lo provenido en el ar 
tí culo 176 de la ley de Reclutamiento, se 
ha servido resolver que se devuelvan las 
1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el depósi
to, y si lo verificó el finado los que acre
diten ser sus legítimos herederos.

De Real orden lo digo á V* E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos aúos. Madrid, 22 de 
Enero de 1912.

LUQUE.
Señor Capitán general de la iercora Re

gión.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.; El R ey  (q. D, g.),de acuer

do con el Consejo de Ministros, atendien
do á las peticiones hechas en ambas Cá
maras, se ha' dignado disponer que se 
considere ampliado el plazo do redención 
á metálico del servicio ordinario de guar
nición para los reclutas del reemplazo de 
1911 hasta el 31 inclusive del corriente 
mes.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 24 de Ene
ro do 1912.

LUQUE.
Señor ...

■ —    .

SMSTERIO DE M C »
REALES ÓRDEIÍES 

limo. Sr.: Remitido á informe de la | 
Comisión permanente del Consejo do ¡ 
Estado el expediente instruido á instan- | 
oia de la Sociedad Conde Puerto y Oom- | 
pañía, do Barcelona, contra lo dispuesto

I en la Circular de esa Dirección General 
 ̂ fecha 16 de Septiembre último, sobre el 

alcance y aplicación de las disposiciones 
que regulan la industria de comisionis
tas y viajantes de comercio, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. se ha remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente el 
expediente adjunto, del cual resulta:

»Que la Sociedad Conde Puerto y Com
pañía, domiciliada en Barcelona, con mo
tivo de la Circular de la Dirección Gene
ral de Contribuciones fecha 16 de Sep
tiembre último, que interpretó la Real 
orden de 7 de Julio anterior, dedujo ins
tancia, en la que después de extensos ra
zonamientos pretende:

»1.̂  Que dados los preceptos de los 
artículos 17, 24 número 3."̂  del Regla
mento por industrial y epígrafe 5.° de la 
sección 2.® de la tarifa 5.% se declaro que 
todo contribuyente que como esta So
ciedad se dedique exclusivamente á la 
venta al por menor ó para uso ó consu
mo de las familias, de los distintos ar
tículos cuya venta está comprendida en 
la tarifa 1.‘ de las establecidas para dicha 
contribución y se halle debidamente 
matriculada como bazar del epígrafe 129 
déla tarifa 2.®̂ y que además para poder 
venden al por menor á familias de otros 
pueblos y remitir los géneros vendidos, 
se matricule á los efectos del artículo 24 
número 8.® del Reglamento por cualquier 
epígrafe de la clase 1.® de lá tarifa 1,̂ , y 
en general, todo aquél que aun dedicin- 
dcse á la venta al por menor exclusiva
mente, so matriculase á los efectos del 
citado artículo 24 número 3.® por un 
epígrafe de la tarifa 1.% que le autoriza 
para voiider al por mayor y menor, está 
facultado:

»A) Para vender al por menor en su 
establecimiento, no sólo á las familias y 
particulares de la localidad, sino tam
bién á los de otros pueblos, y remitir los 
géneros por cuenta de los compradores 
donde quiera que estos so hallen, dentro 
de la Península ó islas y posesiones ad
yacentes, tanto si las compras las ha rea
lizado personalmente en el estableci
miento, como si las realizan por manda
tario ó correspondencia.

»R) Para expedir comisionista ó via* | 
jantes con encargo de exhibir muestras 
y catálogos á sus clientes del por menor, 
ó sean particulares, que adquieran los ar
tículos necesarios al uso, consumo ó sur
tido de sus familias; sin que dichos via
jantes realicen ventas, ni intervengan en 
la remisión ni entrega de los géneros ni 
en el cobro del precio; cuyos viajantes, 
si justifican por medio del oportuno re
cibo que tributan en concepto de utilida
des por el sueldo que perciben de la casa 
por cuenta de la cual viajan y no tienen 
otros muestrarios que los'de la misma,

so hallarán comprendidos en la exención 
del párrafo 2.® del epígrafe 5.°, sección 2.% 
tarifa 5.*

»2° Que la Real orden de 7 de Julio dol 
año actual de 1911, no modifica ni altera 
en modo alguno el epígrafe 5.®, sección 2.® 
de la tarifa 5.% ni se refiere á los comi
sionistas-viajantes de casas autorizadas 
para la venta al por mayor y menor qtio 
se limitan á exhibir muestrarios y catá
logos, ya realicen la exhibición al comer
cio ó á particulares, sino que se contrae 
pura y exclusivamente á los viájantes 
«que venden y reciben» encargos de pe
didos y artículos do novedad 4© todas 
clases.

»3.® Que la circular dictada por la Di
rección General de Contribuciones de 16 
de Soptiembro último carece de fuerza y
justifiéación, conti^aría é infringe la Real 
orden á cuya ejecucióa se refiere, y deba 
tenerse por nula por fundarse en las ma
nifiestas inexactitudes y patentes errores 
que [estima haber demostrado en la ins
tancia; y

»4.° Que procede dictar las oportunas 
órdenes ó reglas para la aplicación de la 
cuota ó concepto especial creado por la 
Real orden da 7 de Julio próximo pasado, 
por lo que respecta á la liquidación de la 
cuota eñ razón al tiempo que ha estado 
en la voluntad de los contribuyentes po
derse dar de alta en tal concepto ó decla
rar prorrateablo dicha cuota y ordenar 
la devolución de las cantidades indebida
mente ingresadas por la Sociedad recia* 
mante, como importe do las patentes do 
sus viajantes, en virtud de las órdenes 
dadas en dicha circular.

»La Dirección General do Contribucio
nes, conforma con el parecer del Nego
ciado y Sección correspondientes, inspi
rándose en los preceptos reglamentarios 
y conceptos de tarifa y en lo informado 
por este Consejo en el expediente que 
produjo la Real orden de 7 de Julio tan
tas veces citada, propone 'que sé desesti
me lo solicitado pür la  Sociedad Conde, 
Puerto y Compañía, de Barcelona, y so 
declaro que el epígrafe 5.® de la sección
2.’' de la tarifa 5.® defino los raiamos in 
dustriales que el número 40 de la 2.* 
cuando ejercen la industria en ambulan
cia, debiendo tributar por el epígrafe 5.̂  
bis do la  misma sección y tarifa los via
jantes que ofrezcan á los particulares ar
tículos de novedades de todas cláséáT.

»Y en tal estado el asunto, V. E. se ha 
servido consultar al Consejo en su Comi
sión permanente:

sConsidorando que las peticiones for
muladas por la Sociedad reclamante, 
aunque al parecer diversas, están inti
mamente rolaeionadas, y en resumen son 
tres: la primera, relativa á la facultad de 
vender dentro y  fuera de la localidad al 
por menor, remitiendo los géneros, y á 
enviar comisionistas 6 viajantes que ex- 
liiban muestrarios y catálogos á particu
la re s , para que éstos adquieran los géne
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ros de la casa por cuenta de la cual rea
lizan esas operaciones de propaganda, y 
realización de los artículos, y la segunda, 
á que esos viajantes no satisfagan la 
cuota señalada en el número 5.̂  bis de la 
Sección 2.® de la tarifa 5.% interpretán
dose en ese sentido la Real orden de 7 do 
Julio y anulando la circular de 16 de 
Septiembre próximo pasado, y, por últi
mo, que se declare improcedente la liqui
dación de la«cuota ó se la estime prorra- 
teable, ordenando la devolución de lo sa
tisfecho por el tiempo que no se dieron 
de alta, y sin efecto las responsabilida
des que se le han exigido:

^Considerando que, por lo que respec
ta á las facultades de vender, las Socie
dades y comerciantes que tributen como 
tributa la Sociedad reclamante, es inne
cesaria toda aclaración, porque las facul
tades para el ejercicio de la industria, á 
que se dedican están perfectamente de
terminadas eu el Reglamento, el cual 
al prohibir por su artículo 20 que con 
una sola cuota se pueda vender en dos 
locales distintos, claramente indica que 
no pueden extenderse las ventas á pue
blos diferentes de aquel en que se ejerce, 
sin satisfacer otra cuota:

•Considerando que esa prohibición no 
se opone en modo alguno al precepto del 
artículo 17, que autoriza que industrias 
diferentes de la tarifa 1.̂  se ejerzan en 
nn mismo local, ni á las facultades que 
reconoce á los vendedores al por menor 
de la referida tarifa el número 3.̂  del 
artículo 24 para remesar los artículos 
vendidos por cuenta del comprador, por 
que esas remesas, como se desprende del 
texto del Reglamento, han de ser de lo 
vendido en el local y no fuera del mis
mo, ó remitiendo los pedidos que se hi
cieren al establecimiento ó comerciante 
por olientes que residan en otros puntos: 

•Considerando que esto supuesto, bien 
se deduce que no es precisa aclaración 
alguna á facultades que el Reglamento 
reconoce, ni á prohibiciones que en él 
están definidas de una manera expresa: 

•Considerando que en íntima relación 
con esas facultades eetá la de enviar via
jantes 6 comisionistas por cuenta de la 
entidad mercantil 6 do los comerciantes, 
pues si aquéllos «venden» mercancías ó 
productos ú objetos de la casa ó comer
cio á que sirven, es obvio que se realizan 
fuera del local de esos comercios ventas 
de objetes ó artículos do los mismos, con 
notorio perjuicio del comercio de la lo
calidad en que hsgan su propaganda, 
venta y recibo de encargos esos comisio
nistas ó viajantes, mal del que se han 
quejado las Cámaras de Comercio: 

•Considerando que la Real orden de 7 
de Julio último, teniendo en cuenta las 
clasificaciones de las tarifas y preceptos 
reglamentarios, distinguió entre viajan
tes fijos y en ambulancia, y entre los que 
ofrecen sus muestras y catálogos al co
mercio y los que lo hacen particulares

por cuenta de una casa comercial, esta
bleciendo una diferencjia que en las tari
fas no existía, pues tanto los comisionis
tas fijos del número 40 de la tarifa 2.% 
como los ambulantes de la tarifa ó.®*, nú
mero 5.̂ , eran los que presentaban mues
tras y catálogos al comercio, pero no á 
particulares; y al partir de esa Real or
den se ha autorizado la propaganda y ex
hibición de muestras á particulares, ven
ta y pedidos por los mismos; y como eso 
redunda en beneficio de los estableci
mientos por cuya cuenta y como depen
dientes de ellos viajan sus agentes ó co
misionados, dicha Real orden vino á mo
dificar la tarifa 5.*, sección 2."' en su 
número 5.®, con la adición de un epígrafe 
bis, en el cual se ha exigido en todo caso 
para los viajantes do casas comerciales 
que presentan y ofrecen géneros á los 
particulares, un tributo que deje á salvo 
ei precepto del artículo 20 del Reglamen
to y restrinja 6 aminora el perjuicio que 
puede seguirse á los comerciantes ó in
dustriales que en la localidad en que se 
hace la propaganda se hallen estable
cidos:

•Considerando que los comisionistas 
del número 40 de la tarifa 1.% sólo se di
ferencia de los del número hP, sección 2.* 
de la 5.“, en que los primeros tienen re
sidencia fija y los segundos no; lo cual y 
por razón de la mayor cuota que aqué
llos satisfacen, explica la nota que se re
dactó al citado epígrafe 40 de la tarifa 
y, por tanto, que uno» y otros son los que 
sin comprar, ni vender, ni rejcibir, ni ha
cer pedidos, facilitan con los muestrarios 
pedidos al comercio, pero no á los par
ticulares:

•Considerando que la exención del epí
grafe 5.® de la tarifa 5.®̂ sólo alcanza se
gún su letra y espíritu á los comisionis
tas ambulantes que lo sean en concepto 
do dependientes de las casas por cuenta 
de las que viajan para exhibir los mues
trarios do ellas al comercio y ofrecer los 
géneros:

•Considerando que esta clase de comi
sionistas, cuando ejercen con relación á 
particulares y familias, caen dentro de 
las prevenciones de la Real orden de 7 de 
Julio, pues la exhibición de muestrarios 
y catálogos de una sola casa comercial 
no puede tener otro objeto que el de ofre
cer géneros para que á la misma se ha
gan pedidos, facilitando y procurando la 
venta de sus artículos, aunque los via
jantes, dependientes de esos estableci
mientos, ni vendan los géneros directa
mente ni reciban ó hagan los pedidos 
(circunstancia de difícil prueba); y en 
todo caso, mediante esos dependientes 
viajantes se da mayor desarrollo «1 ne
gocio de la casa principal fuera del lugar 
y local en que está matriculada; y

•Oonsiderando que las cuotas de pa
tente no son prorrateables, sino «irredu
cibles», y se exigen y se pagan de una 
filóla vezi oualpiera quo m  el tteaoijpo

que durante el año se ejerza la industria, 
á tenor de lo prevenido en el artículo 7P 
del Reglamento vigente de industrial; y 

•Considerando que por todo lo expues
to han sido bien interpretados los pre
ceptos reglamentarios, así como el al
cance y sentido de la Real orden de 7 de 
Julio último en la Circular de la Direc
ción de 16 de Septiembre próximo pa
sado,

•El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, conforme con el parecer de 
la citada Dirección General de Contribu
ciones, opina:

«Que procede desestimar la instancia 
suscrita por la Sociedad Conde, Puerto y 
Compañía, de Barcelona, en 26 de Octu
bre último, y declarar que el epígrafe 5.° 
de la sección 2P de la tarifa 5.‘ define á 
los mismos industriales del número 40 
de la tarifa 2.®* cuando ejerzan la indus
tria en ambulancia, debiendo tributar por 
el epígrafe 5.® bis de la misma sección y 
tarifa los viajantes que ofrezcan á los par
ticulares artículos de novedad de todás 
clases.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 
12 do Enero de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director g e n e ra l de Contribu

ciones.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente instruido á instancia del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Sancti-Espíritus (Badajoz), solicitando 
autorización para sustituir el impuesto 
da Consumos, satisfaciendo el cupo que 
tenía señalado icon los intereses de laa 
inscripciones que posee, y sin necesidad, 
por tanto, de gravar en modo alguno & 
á los vecinos de dicho pueblo, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente el 
adjunto expediente, del cual resulta: 

•Que el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Sancti-Espíritus (Badajoz), 
en representación de la Junta municipal 
de aquella villa, solicita, conformo al 
acuerdo cuya certificación se acompaña, 
autorización para sustituir el impuesto 
de Consumos, satisfaciendo el cupo que 
tiene señalado con los intereses de las 
inscripciones que posee y sin necesidad, 
por tanto, de gravar en modo alguno á 
los vecinos de dicho pueblo:

•Que también se acompaña con esa 
solicitud otra certificación del presu-
PUQgtQ Ael AyvntamientiD, dirigida i  de<
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mostrar la exislencia de las inscripcio- 
n0Sr cíon cuyos in1¡er€ses pretende susti
tuir el impuesto de Consumos;

»Que la Dirección General de Propie- 
dadés é Impuestos entiende que no debe 
aocederse á lo solicitado, puesto qüe no 
se trata de los medios sustitutivos que 
determinan la Ley de 12 de Junio últi
mo, que son, á su juicio, los únicos que 
pueden utilizarse:

»Quo la Dirección General de loCon- 
téncioso opina que si como parece resul
tar de la certificación unida á este expe
diente, y que debe someterse á la debida 
comprobación por las oficinas provin
ciales, el Ayuntamiento de Sancti Espí- 
ritus, con sus recursos propios y ordina
rios tiene elementos suficientes para las 
atenciones de su presupuesto, incluido 
el cupo de Consumos, no hay motivo al
guno que pueda impedir se acceda á su 
solieitud.

»Y en tai estado, se consulta el parecer 
de esto Consejo en su Coihisióa perma> 
nente:

»Considerando ^ue el propósito que 
inspira la Ley de 12 áe Junio último es 
©1 de llegar paulatinamente á la supre
sión del impuesto da Consumos en toda 
España, para lo cual señala dentro de 
diversas oóndiciohes ios medios que pue
den utilizar las Corporaciones munici
pales para sustituir los ingresos que con 
aquel impuesto obtienen y cubrir las 
atenciones de eu presupuesto, sin dejar 
de satisfacer el cupo del Tesoro:

«Considerando que siendo este el fin 
que persigue la citada Ley, se contiaría 
evidentemente su espíritu al no conceder 
la autorización que Eolicíta el Ayunta
miento de Sancti Espir tus, que cuenta 
eon recursos propios para llegar á ésa 
pretendida supresión, sin necesidad de 
utilizar los medios sustitutivos que el le
gislador concedé, partiendo de la basa 
cierta en gehefal de que sólo creando 
nuevas fuentes de ingresós para las Ha
ciendas locales, puedan éstas prescindir 
déla exacción del impuesto de Consu
mos:

«Oohsidérando que él criterio de la Di
rección General de Propiedades ó Im 
puestos podría sustentarse en el caso de 
que el Ayuntamiento de que se trata 
pretendiera para suprimir el impuesto 
de Consumos utilizar exacciones o arbi
trios distintos á los que la Ley señala 
como únicos medios sustitutivos, pero en 
modo alguno cuando lo que se solicita es 
simplemente autorización para prescin
dir del impuesto, por no serle preciso ni 
para cubrir sus propias atenciones ni 
para satisfacer el cupo del Tesoro:

»Considerando que no existe precepto 
legal ni reglamentario que de modo ter
minante áe oponga á lo pretendido por 
el Ayuntamiento, y que antes, por el con
trario, de accéderse á lo solicitado le fa
vorece él cumplimiento del fin que per
sígne la Ley de 12 de Junio último^ sin

perjudicar al Tesoro y beneficiando al 
vecindario;

«Esta Comisión permanente es de dic
tamen que puede accederse á lo solicita
do por el Ayuntamiento de Sancti Spiri- 
tús, dando á la resolución que se dicte 
carácter general, á fin de que puedan 
acogerse á ella todas aquellas Corpora
ciones municipales que se encuentren en 
igual situación.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo ée propone.

De Real orde i lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1912.

RODEIGAÑEZ. 
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.
 ——

illSTEllIO DE FOIESTO

REALES ÓRDENES 
limo, Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de Granada á la Compañía de ios Cami
nos de Hierro del Sur de España, por el 
retraso del tren número 17 del día 29 de 
Marzo de 1909, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 11 de No
viembre de 1911, se dió cuenta del expe
diente de condonación de la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
do la provincia de Granada á la Compa
ñía de los ferrocarriles del Sur de Espa
ña, á causa del retraso que experimentó 
el tren Í7 el día 29 de Marzo de 19Ó9; 
asunto pasado á informe del Consejo por 
decreto marginal de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, fecha 14 de Oclu- 
bre de 1911.

«Del examen del expediente de imjpo 
alción de la multa se deduce que fué pro
puesta al Gobernador por la cuárta Di
visión técnica y administrativa de Fe
rrocarriles, por hallarse conforme el In
geniero Jefe con el encargado de la línea 
de Guadix á Baza, según el cual, el tren 
en cuestión había llegado á Baza con 
cincuenta y nueva minutos de retraso, 
por haber salido de la estación de More
da, que es la de origen, veinticinco mi
nutos después de la hora reglamentaria 
para esperar el tren 18, que se hace con 
el mismo material y la misma máquina 
que el 17, perdiendo catorce minutos más 
en Guadix, por cuanto da cinco vagones 
enganchados allí, y veinte minutos más 
que la Compañía atribuía á carga, des- 
carga y precauciones que no estaban com
probadas en el resto del trayecto,

«La Compañía alegó en su descargo 
que los trenes 17 y 18, ascendente y des
cendente, debían ser considerados como 
uno solo, puesto que circulaban, como

queda dicho, con el mismo material mó
vil y de tracción.

»La Comisión provincial informó en el 
seátido de que procedía la imposición 
dé la multa propuesta por la División, 
por considerar que los motivos de justi
ficación expuestos por la Compañía de 
ningún modo podían ser apreciados, toda 
vez que la Ley estaba terminante para 
prever y condenar, en caso contrario, bu 
contravención, deduciéndose de las cau
sas de este retraso la insuficiencia de 
sérvicios que por su índole y trascenden
cia debieran ser observados con exage
rada puntualidad.

»El Gobernador, finalmente, Impuso la 
multa propuesta por haberse conforma
do con el parecer de la Comisión, y la 
Compañía solicita ahora la condonación 
de dicho correctivo en una instancia, en 
la que reproduce sus razonamientos an
teriores, sin que el Gobernador, ál ele
varla á la resolución superior y propo
ner sea desestimada, añada nuevas con- 
Bideracionés á los fundamentos de su
providencia.

«El Negociado de explotación de fe
rrocarriles se opone asimismo á la gra
cia solicitada, por entender que no pue
de considerarse justificado el que un tren 
retrase su salida de una estación por no 
haber llegado á ella el material do que 
se ha de componer, porque la Compañía 
está obligada á disponer del material 
necesario para prestar un servicio en la 
forma que ios cuadros de marcha deter
minan, sin que admita tampoco justifica” 
ción el tiempo perdido en las demás es
taciones por las causas expresadas, pues • 
to que para éae objeto se asignan los 
tiempos de parada en los itinerarios.

«La Sección, teniendo en cuenta que 
aun prescindiendo del tiempo perdido 
en Moreda y el que Se perdió por obser
var precauciones, si las hubo; el que se 
invirtió en las estaciones por carga, des
carga y maniobras, fué de veinticuatro 
minutos, y excedió, por lo tanto, á la to
lerancia de veinte que corresponde al 
tren 17 por su carácter de mixto y su re*’ 
corrido do 78 kilómetros, sin que pueda 
justificarse por razón de esas mismas 
operaciones, porque para tenerlas en 
cuenta es por lo que se ha señalado el 
susodicho plazo de tolerancia, acordó, 
unánime, consultar á la Superioridad la 
siguiente conolusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los ferrocarriles del Sur de Es
paña, á causa del retraso que experimen
tó el tren 17 el día 29 de Marzo de 1909.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. gO 
con lo manifestado por el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
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cedan. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid, 22 de Diciembre de 1911.

GASSBT.
Señor Director general de Obras Pá- 

blicas.

limo. Sr.: En vista de la campaña em
prendida contra el Montepío de la Com
pañía de Ferrocarriles Andaluces por 
parte de sus agentes, y de la intranquili
dad consiguiente á este estado de cosas, 
que amenazaba al servicio público, se vió 
obligado este Ministerio á intervenir, al 
objeto de solucionar el conflicto de acuer
do con la Compañía y con los obreros.

En su virtud, se declaró que podían los 
obreros que quisieran salir del Monte
pío, mediante la devolución del dinero 
que para el mismo se les había descon
tado por la Compañía, señalando un pla
zo por ésta, quefu6 prorrogado posterior
mente hasta el 81 del actual, y además 
que no fuera obligatorio para en adelan
te el ingreso en el mismo al ser nombra
do agente dé la Empresa, sino que fuera 
voluntario.

Eíto acordado, se han tramitado y es
tán tramlfándoBe por la Compañía las 
solicitudes presentadas por los que no 
quieren seguir en el Montepío; pero hay 
la dificultad de que muchos solicitan sa
lir de él, y al mismo tiempo, ó posterior
mente, escriben á la Compañía deseando 
permanecer. Por estas razones, y para 
evitar las supuestas coacciones que por 
una y otra parte se alegan, 

fl. M. el Rbv (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el Ingeniero Jefe de la cuar • 
ta División técnica y administrativa de 
ferrocarriles continúe la intervención 
oflcial comenzada en este asunto como 
Delegado de esta Ministerio, invitando á 
la Compañía como garantía de ambas 
partes y en evitación de conflictos de 
todo orden, á que grc tramiten las solici
tudes presoniadas ó que se presenten en 
loaUcésivo por la cuarta División y se 
]%viSen lás ya tramitadas. Para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto, el Inge
niero Jefe de la cuárta División recibirá 
de la Compañía, caso de acceder á eáta 
intervención, todas aquellas solicitudes 
que se encuentren en trámite ó se hayan 
tramitodo y demás documentos que con 

• días se relatdonen que considere perti
nentes, y se dará publicidad á esta dis
posición en la G a c e ta  DE M a d r id  y en el 
Soliíiñ Ofldal de las provincias á las que 
aféctala red de Ferrocarriles Andaluces.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cÉÉddmiehtoy demás efectos. Dios guar
dé á y. L xhúchoB años. Madrid, 24 de 
Enero de 1912.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas,

iD IIK T iü illlH  CESTEAl

MINISTERIO DE ESTADO

A sa iito s  coiiteiiclosos.
El Cónsul dé España en Toulouse, par- 

tidipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles:

Casimiro Abadía, jornalero, nacido en 
Salardú (Lérida), casado, esposo de Ea- 
graéia España, hijo de láanuél y Antoniá 
Porta, que vivía en áquella población én 
el Chemin dé la Gloire, sin dejar bienes 
de fortuna.

Francisco Ruiz, minero, nacido en Ar- 
cenada (España), esposo de Pelegrina Lla- 
dós, también sin bienes de ninguna Clh- 
se; y

Pedro Magallón, natural de Estercuel 
(Teruel), hijo de Santiago y María Lesen.

Madrid, 22 de Enero de 1912.—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE LA GUERRA

l^ lreee ió ii C leneral
d e  C r ia  C a b a lla r  y  R em on ta .
Címtlar.—Próxima la época anual da 

cubrición por los caballos sementales del 
Estado y con el fin de que tan importan
te servicio se lleve con la mayor regula
ridad, se publica á continuación el cua
dro general de las paradas que han de 
establecerse (véase Anexo número 2)̂  de
biendo tenerse presente por ios Jefes de 
los Depósitoé las siguientes reglas:

1.®* Las paradas marcharán á sus des
tinos por jornadas ordinarias, siempre 
que hayan de establecerle á una distan
cia de cuatro ó menos de su plana ma
yor, y por ferrocarril en los demás casos;

2.®' La duración de la temporada de 
monta, será de noventa días, sin incluir 
en este tiempo los necesarios para laida 
y regreso á su Depósito, pudiendo los 
JeídS délos Establecimientos aumentar 
ó disminuir este plazo siempre qu« haya 
causa justiflcadá, retirando las paradas 
dónde se observe no hay concurrencia 
de yeguas, y prorrogándolo únicaiuente 
en casos de verdadera necesidad, dando 
cuenta á esta Dirección;

3.®̂ Todos los gastos de transporte de 
los sementales, la fuerza que los cónduz 
oa. dé los Jefes y Oficiales revisores y de 
la tropa y ganado de los Regimientos 
que auxilien este servicio, Serán cargo á 
los fondos de Oria Gaballar;

4.* Las paradas que se establecen en 
la Península, divididas en Ips grupos 
que se indica, serán revistadas por sus 
respectivos Dapitanes, auz:iliados porlós 
Oflciales agregados, siendo unos y otros 
residenciados por los Jefes de los Depó
sitos, que alternarán según disponga el 
Coronel, no debiendo exceder de veinte 
días el total de los que se inviertan por 
mes en la inspección;

5.® Las que se establecen en Oauarias 
serán revistadas por los Oflciales respec
tivos de los escuadrones de Tenerife y 
Gran Canaria, y las de Baleares en la 
forma prevenida en la Real orden de 7 
de Octubre de 1901 (C. L, número 224̂ ;

6.® Los expresados Jefes de los Depó
sitos, cónsttltarán á mi Autoridad el tras
lado de las paradas que á su juicio lo 
uterezcan por accidentes sucesivos y 
también cualquier duda que por sí no 
puedan resolver.

píos guarde & Vf »f* muchos áhos, Ma

drid 15 de Enero de 1912.—El General 
Director, Enrique de Franch.
Señores Coroneles Jefes de los Depósitos 

de caballos sementales y Tenientes Co
roneles de loa Escuadrones de Cazado
res de Mallorca, Menorca, Tenerife y 
Gran Canaria.

Excmos. Señores Capitanes generales da 
las Regiones, Baleares y Canarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

B ir e c c ié n  G e n e ra l  Ae l a  B eiida  
y C la s e s i  P a s iT a a .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique el día 26 de los corrientes el 
pago de facturas de efectos de créditos 
de Ultramar, hasta el número 55.248.

Madrid, 24 de Enero de 1912.=s=El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

— iSí»------
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

iDtircrcetétt G eH orat da  P r im e r a  
e a se iía iiz a .

Da conformidad con lo prevenido en 
Real orden dé esta fecha,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, p* r oposición, quince pla
zas de aspirantes á ingreso en él perso
nal de las Secdones de Instrucción Pú
blica, los cuales ocuparán por riguroso 
orden las vacantes correspondieotos á 
este turno que ocurran en la categoría de 
1.250 pesetas de aquel escalafón.

Podrán solicitar tomar parte en estas 
oposiciones, todos los que réunau las cir
cunstancias siguientes:

1.® Ser español»
2.®̂ Mayor de diecisé^ áñoé.
3.* No estar incapacitado para ejercer 

Cargos públicos.
4.* Hallarse en posesión de cualquier 

título acjadómico, incluso el de Bachiller 
y el de Maestro elemeutál.

Los que se hallaran en posesión del tí
tulo de Maestro supferiór y cuenten más 
de dos años de servicios en propiedad en 
Escuelas públicas, tendrán preferencia 
para ocupar lo . primeros lugares en caso 
de aprobación.

Las instancias solicitando t>mar parte 
en los ejercicios, deberán presentarse en 
este Ministerio dentro dél píazo de trein
ta días, contados á partir del siguiente á 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DB M ad rid , acompañadas délos do
cumentos siguientes:

1.̂  Qértlfleación de nacimimito.
2.® Idem de no tener anteaedentes pe

nales.
8.  ̂ Título académico ó oertiñoación 

de haber hecho el depósito correspon
diente ó testimonio de uno ú otro.

4.̂  Loa que seán Maestros públicos, 
hoja de servicios.

Los ejercicio® de oposición, según lo 
prevenido en el artículo 13 del Real de
creto de 27 de Mayo de 1910, ^é^án los 
que á continuación se meuoioÁau:

1.® Prácticas de Caligrafía y escritura 
al dictado, ejecutadas en presencia del 
Tribunal.

2.® Resolver qn el espacio de una hora 
un problema de Aritmética, sacado á la 
siierté.

3.® Responder verbsimente $ tres pre> 
gantaa de Aritmétioa, tres de Contabili*
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dad y otras tries de legislacióa de Prime
ra enseñanza^ también sacadas á la suer
te entre las que forman los cuestionarios 
que se insertan á continuación.

4.® Formar los estados, nóminas ó re
laciones que el Tribunal designe.

5.® Eedactar por escrito un oficio do 
tramitación y háóer el extracto de un ex
pediente, designado también por el Tri
bunal.

Las oposiciones comenzarán en el mes 
de Abrií próximo.

Lo que se hace páblico á los efectos 
procedontes.

Madrid, 30 de Diciembre de 1911.f=EI 
Director general, R. Altamira.

OÜESTIONAKIO DE ARITMÉTICA
Lección

Deñnición, objeto y fin de la Aritméti
ca.—Concepto de la cantidad, de la uni
dad y del número—Casos que pueden 
oounrir al comparar la cantidad con la 
unidad y especies de números que resul
tan.—FJemplos.

Lección 2,^
Coíacepto de la numeración hablada y 

escrita.—Sistemas de numeración.—Sis
tema decimal.—Sistema de numeración 
romana.

Lección
Adít ión do números enteros. — ¿ Por 

qué so. llama operación de composición? 
Nombn > de sus términos y resultados.— 
Signo.— Prueba.—Ejemplos.

Lección 4,^
Sustrav '̂oión de números enteros.— 

Nombre A e sus términos y resultado.— 
Casos que pueden ocurrir, explicando y 
demostran do el en que una cifra del sus- 
traendo se.« mayor que su correspon
diente del iUlnuendo.—Prueba de esta 
operación.—i’̂ yompios.

é"lección 5,^
Multiplicaciónr de húmeros enteros.— 

Nombre de sus dak*̂ os.—Signos para indi
car esta operacióix-“-Casos que pueden 
ocurrir. — Tabla multiplicar. — Su 
construcción y manoyo.—Ejemplos.

Lección
Abreviación de la tr.ultiplicáción .— 

Cóimo se verifican, cuairáo el multiplicti- 
dar termina en ceros; ciiápado es la uní- 
dad seguida de ceros, ó cuando acaban 
en ceros ambos factores.— Explicación 
deí caso en que entre las ci.^ras significa- 
tivfts del multiplicador hâ ^̂ a ó no más 
ceras.—Ejemplos.

Lección
Auguraciones que experimenta un pro

ducto, según las que puedan sufrir sus 
faetón ís.—Multiplicación de un producto 
indicmio por un número.—Multiplica
ción de dos productos.—Ejemplos.

Lección SP’
Divisfú n de números enteros.—Nom

bres de datos.—Signos para indicar 
esta operaftién.—Casos que pueden ocu- 

Oiv t^ión de un número dígito por 
otroi—Divi sión de un compuesto por un 
dígito y de un compuesto por otro.— 
Ejemplos y pr»ueba de esta operación.

y í̂tcciónOP
Abreviacione'^ de la división y cómo 

se verifican cuaii^^u el divisor termina en 
ceros.—Cómo se abrevia la operación 
cuando el divisor ês la unidad seguida 
de ceros, y cuánde i<3>n ellos terminan el 
dividendo y diviso/f--Ejemplos.

Lección 10.
Teoría de la divisibilidad.—Caracteres 

de la divisibilidad por 2, 3, 5, 9,11.— 
Ejemplos.

Lección 11.
Números quebrados,—Sü definición.— 

Nombre de sus datos y qué significa cada 
uno.—Clases de quebrados,—Ejemplos.

Lección 12.
Simplificación'^ de quebrados. — Que

brados do igual y diferenío denomina
dor.—Reducción de quebrados á un de- 
hominador común.—Ejemplos.

Lección 18.
Suma de números quebrados en sus 

diferentes casos. — Suma de números 
mixtos.—Ejemplos.

Lección 14,
Resta de números quebrados propios. 

Restar un quebrado de un número mixto. 
Restar un quebrado mixto de otro que
brado mixto,—Ejemplos.

Lección 15,
Multiplicación de quebrados.—Multi

plicación de un quebrado por un entero. 
Multiplicación de dos quebrados mixtos. 
Ejemplos.

Lección 16,
División de números quebrados.—Di

vidir un quebrado por un entero y vice
versa.—División do números mixtos.— 
Ejemplos.

Lección 17.
Definición y numeración de fracciones 

decimales.—Reducción de quebrados or
dinarios á decimales.—Conversión do un 
decimal en quebrado.—Ejemplos,

Lección 18,
Adición y sustracción de números de

cimales.—Ejemplos.
Lección 19.

Multiplicación y división de números 
decimales.—Ejemplos.

Lección 20.
Sistema métrico-decimal.—jNomencIa- 

tura de las unidades de diversa categoría 
en el sistema métrico-decimal.—Relacio
nes que tienen todas entro sí y con la 
unidad fundamental.—Ejemplos,

Lección 21.
Unidades lineales, superficiales y cúbi

cas.—Enumeración de ellas.—Múltiplos 
y divisores de las mismas.—Usos y apli
caciones.

Lección 22.
Unidades de capacidad y de poso.— 

Enumeración de unasy otras.—Múltiplos 
y divisores do las mismas.—Usos y apli
caciones.

Lección 23.
Unidad monetaria.—Monedas que ac

tualmente son do uso obligatorio eh Es
paña.—Equivalentes con las do otras na
ciones.—Ejemplos.

, Lección 24.
Unidades de tiempo.—Indicación do las 

más usuales.—Ejemplos.
Lección 25.

Números incomplejos y complejos mé
tricos.—Conversión de los números com
plejos en incomplejos y viceversa.—Ejem
plos.

Lección 26.
Adición y sustracción do números com

plejos métricos,—Ejomplosi

í Lección 27.
I Multiplicación y división do números 
I com >lej03 métricos.—Ejemplos.
I . Lección 28.
I Razón de dos números.—Proporción.— 
 ̂ Términos que la forman y nombres que 

reciben.—Oantidades directa é inversa
mente proporcionales.

Lección 29.
Regla da tres.—Métodos do reducción 

á la unidad aplicádos á esta regla.—EJém' 
píos.

Lección 30,
Regla de interés.—Principios en que 00 

funda el cálculo de esta regla.—Relación 
entre las cantidades que en ella iritcrvie- 
non.—Ejemplos.

CUESTIONARIO DE COÍvTABlIAOKD
Lección

Idea general do la Contabilidad,—Di* 
ferentes sistemas de Contabilidad.

Lección 2.®
Método do Gtíntabilidad, aplicado á las 

Secciones provinciales de Instrucción Pú
blica.—Explicación general del mismo.

Lección S.®
Diferentes clases de libros de Contabi

lidad, que, con arreglo á la Ley, deben 
llevarse en las Secciones de Instrucción 
Pública.—Explicación de cada uno da 
ellos  ̂forma y solemnidad de su apertura.

Lección 4.®
Diversas clases de cuentas que las Jun

tas provinciales tienen coñ la Central da 
Derechos pasivos.—Su determinación y 
alcance de cada una de ellas.

Lecdónó.^ 
metálico y obligaciones.— 
que la integran.—Epoca de 
.—Funcionarios que la au*

Cuenta de 
Documentos jiuhv̂ aciaj.—
su rendición.—Funcionarios que 
torizan,

Cuenta de 
Documentos 
su rendición, 
torizan.

Lección 6P
cantidades devengadas.— 

que la integran.—Epoca de 
Funcionarios que la au*

Lección 7.®
Habilitados de primera enseñanza.— 

Sus relaciones con las Becoionea de Ins** 
trucción Pública, en cuanto afecta á la 
Contabilidad.

Lección 8.^
Diferentes clases de descuentos y for

ma de hacerlos efectivos.—Documentos 
que acreditan los descuentos realizados.

Sección 9.^
Nóminas y sus clases.—Requieitos ne

cesarios para el ingreso en nomina.
Lección 10.

Alteraciones en las nóminas.—Motivas 
que pueden producirlas.—Operaciones á 
que dan lugar.

Lección 11.
Habilitados de pasivos.—Sus relaolo' 

nes con las Secciones de Instrucción Pfr 
blica, en cuanto afecta á la Contabilidad.

Lección 12,
Revista de presencia de jubilados y 

pensionistas. — Epocas de realizarla y 
efectos que produce la falta de este pre
cepto.

Lección 13.
Pago á pasivos.—Forma de hacerlor 

Operaciones á que da lugar*
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Lección 14,
Percibo do pensiones.—Su incompati* 

biiidad.
Lzctión 15,

Haberos deirengádos y no parcibidoa 
per loa Maestros.—Medios de hacórlos 
efebtiyos.—Tráinite del expediento ade
cuado al efecto.

Lección 16,
Cobro do haberes por los heredéros de 

Maestros y pensionistas fallecidos.—Li 
quldación que ha do practicarse y forma 
do tramitarla.

Lecd¿n 17,
Fianzas de Habilitados.

LéccióhlS,
Reintegros y transférénoias.—Causas 

que los prddüoén y forína de realizárlos. 
Funcionarios que intervienen en estas 
operaciones. k

. Le^ón  19,
Cargaremes y libramientos.—Sus c!â  

sos y motivas que los producen.
Liccién ¿0.

Material de enseñanza.—Cuentas del 
mismo.—Forma do rendirlas.—Funcio
narios que intervienen en su examen y 
aprobación.

CUESTIONARIO DE LEOISnAOIÓN 
DB PRIMERA ENSEÑANZA

Número 1,
Admisión de niños en las Escuelas pri

marias.—Sus requisitos.—Régimen esco
lar.—Edad escolar.—V aoaciones.

Números,
Locales de. Escuelas.—Sus condiciones 

higiénicas y pedagógicas segón la legis 
laoión vig6nte.-»-I)ispo8icíone5; dictadas 
acerca de la construcción da Escuelas.

Número 3,
Estudtóa ptofosionales necesarios para 

obtéiier los tftulbis de Maestro y Maestra 
elemental.—Derechos de los Bachilleres.

Número 4,
Estudios necesarios para obtener el tí

tulo de Maestra y Maestra superior.
Número o.

Estudios necesarios para obtener el tí
tulo do Maestro y Maestra normal.—Es
cuela Superior dei Magisterio.

Número 6,
Escuelas Normales do Maestros y Maes

tras—Su régimen y funcionamiento.
Número 7,

Escuelas privadas.—Legislación apli
cable á las mismas en cuanto á su régi
men y funcionamiento.

Número 8,
Requisitos necesarios para la apertura 

de una Escuela privada.—Sus Directores 
y Profesores).—Quiénes pueden dedicarse 
legalmente á la enseñanza privada.

Número 9,
Escuelas públicas.—Qué se entiende 

por Eücuelaspúblicas.—Establecimientos 
de enseñanza privada que tienen carácter 
público.

Número 10.
Sostenimiento de las Escuelas públicas 

de primera enseñanza.
Número 11,

Sostenimiento de las Escuelas públicas 
en ls8 provincias Vascongadas y Navarra.

Número 12.
Subvenciones que pueden solicitarse 

del Estadopara Escuelas privadas y para 
material de las públicas.—Subvenciones 
para colonias y cantinas escolares.—Re* 
quisitos legales para solicitarlas.

Número 13,^
Arreglo escolar de España.—Estudio 

histórico y legislativo.
Número 14.

Maestros públicos.—Sus condioiones.— 
Compatibiiidadés é incompatibilidades 
para ejercer el profesorado público.

Número 15.
Toma de posesión de loa Maestros pú

blicos.—Sus requisitos según la legisla
ción vigente. — Renuncias de Escuelas 
por los Maestros.—Efectos que produce. 
Reserva de derechos en su caso.

Número 16,
Residencia del Profesorado público.— 

Sus clases y requisitos.
Número 17,

Inamovilidad de los Maestros públicos. 
Rehabilitación en su caso.—Sus requi- 
sitos.

Número 18,
Conversión de auxiliarías en Escuelas. 

Bus requisitos y condiciones.
Número 19.

Escuelas prácticas agregadas á las nor
males.—Su carácter.

Número 20,
Provisión de Escuelas por oposición.

Número 2L 
Darechos de los Maestros interinos á 

obtener Escuelas en propiedad.
Ntímero 22.

Provisión de Escuelas por traslado.
Número 23,

Sistemas do ascenso para los Maestros 
públicos.—Su reglamentación.

Número 24,
Provisión de plazas por! turno de re

ingreso. Su reglamentación.
Número 25,

Provisión interina de las Escuelas.
Número 26,

Permutas.—Provisión de Escuelas fuera 
de concurso.

Número 27,
Declaración de vacante de una Es

cuela pública.—Cuándo se declara vacan 
te.—Sus efectos.—Procedimiento.

Número 28.
Escuelas de patronato.

Número 29,
Escuelas do sostenimiento voluntario. 

Cuándo pueden crearse.—Su provisión.
Número SO,

Aumento gradual.—Escalafón corres
pondiente.

Número 31.
Hojas do servicios.—Su redacción y 

requisitos.—Computación de servicios.
Número 32,

Escalafón general del Magisterio.—Su 
estudio.—Distintas categorías del escala
fón de Maestros.

Número 33,
E scu e la s  gT i^duadas.—C ondic io  aes y re

q u is ito s  q u e  4 o b e n  r e u n i r .—Su provi- 
SiÓUé

N%'*'mero34.
Derecho de los híaestzo&.á casa habita

ción.—Derechos en esto concepto do loa 
Maestros consortes.

Número 35.
Retribuciones.

Número £¿6,
Aumentos voluntarios^

Número 3T.f 
Enseñanza de adultos y de adultas.— 

Gratifícación que reciben los Maestros 
por este concepto.

Número 28.
Material de enseñanza.—Con signación» 

Presupuestos escolares.

Maestrea consortes.—Sus derechos, se
gún la legMábión vigente.

Ntimero 40.
Jubilaciones.—Cuándo pueden ser so  ̂

licitadas por ios Maestros; cuándo puedo 
acordárlas el Gobierno por convonien- 
cias del sejcvicio, y cuándo pueden ser de
claradas forzosamente.

Númerjo 41.
Sustituciones.

Número 4!2,
Expedienteé de premio*—Su tramita

ción y condiciones.
Número 43.

Expedientes gubernativos.- Su trami
tación.

Número 44,
Patronato general de EsouePas de pár

vulos.— Bu constitución y funciona
miento.

Número 45,
Juntas provinciales de Instrucción Pú

blica.—Su constitución, funcionamiento 
y atribuciones.

Número 46.
Secciones do Instrucción P'ública.—Su 

constitución, funcionamienta y atribu
ciones.

Número 47,
Derechos y deberes de los funcionarios 

públicos que deben ser tenidos en cuenta 
por el personal de la Secciones do Ins
trucción Pública.—Su nombramiento, po
sesión y cese.—Licenoias.

Número 48,
Juntas locales de Primera enseñanza.— 

Su constitución, funcionamiento y atri
buciones.

Número 49,
Delegaciones Regias de Primera ense

ñanza.—Su funcionamiento y atribucio
nes.—Delegación Regia de Madrid.—Su 
especialidad.

Número 50, t 
Jerarquía administrativa en materia 

de Primera enseñanza.—Cuorpoá consul
tores.

Número 51,
Dirección General de Primera ense

ñanza.—Sus atribuciones y constitución.
Nitmero 52,

Atribuciones del Mt*gisterio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes en materia
de Primera onsuñtmza.
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Núméro 53,
Junta Central de Derechos Pasivos del 

Magisterio de instraeoión primaria.^Su 
constitución I atribuciones y funciona
miento.

Número 54,
Quiénes tienen derecho á gozar de los 

beneficios del fondo de la Junta Central, 
según su cuantía en cada caso.

Número 65,
¿Fondos con que se nutre la Caja de De

rechos pasivos del Magisterio.
Número 56,

Clasificaciones do los jubilados á los 
efectos de percibo de haber.

Número 57,
Expediente de mejora de clasificación 

y pensión.—Su trámit<e.
Número 58,

Expedientes de devolución de descuen
tos con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la Ley de 16 de Julio de 1887.

Número 59,
Recursos de alzada contra resoluciones 

de las Juntas provinciales y Rectorados.
Número 60,

Recursos-de alzada contra los acuerdos 
de la Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterip de Instrucción príiñaria.

Número 61,
Procedimiento contencioso adoG^is- 

trativo en materia de Primera ense
ñanza.

Madrid, 10 de Enero de 1912,“*E1 Di
rector general, R. Altamira.

Real Academia de la Historia.
CONCURSOS k PREMIOS

Fundoxión de D, Fermin Caballero.
Los dos premios á la «Virtud» y al «Ta

lento», de qu 3 se compone la mencionada

Fundación, correspondientes al pasado 
año 1911, han sido otorgados por esta 
Real Acádemia: el primero, á D.® Anto
nia Alonso López, vecina de Salamanca, 
y el segundo, á la obra histórica titulada 
La Asunción de la Santísima Virgen u su 
culto en NavárrOf de que es autor el Doc
tor D. Mariano Arigita y Lasa, Canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral de Pamplo
na, y correspondiente de este Cuerpo li
terario.

Lo que se hace público por acuerdo de 
la Academia.

Madrid, 22 de Enero de 1912.=ÍS1 Se
cretario perpetuo, Edulardo de Hinojosa.

MiNISTERiO DE FOMENTO

Bíreecióia Oeneral de Obras 
Públicas.
• PUERTOS

Visto el expediente incoado en ese Go
bierno Civil á instancia de D, Roque No- 
velia y Royuela, solicitando autorización 
para ocupar terrenos en la zona maríti- 
mo-terrestre de la playa de Parazuelos, 
con destino á depósito de minerales: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presentado 
reclamación aiguna, y que todos los in
formes de las Autoridades y Corporacio
nes llamadas á informar son favorables 
á la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y lo propuesto por 
esta Dirección Genex^l, ha tenido á bien 
disponer se conceda la autorización que 
se so lic ita , con las condiciones si
guientes:

1.* Se concede á D. Roque Novella la 
ocupación de una extensión de terrenos 
de 130 metros de largo en el sentido de 
la playa, por 80 metros en sentido nor
mal dentro del término de Mazarrón, á 
cinco metros del mojón divisionario de 
los términos de Aguilas y Mazarrón, y á 
10 metros de la línea media del agua.

2.® Estos terrenos solamente podrái 
dedicarse á depósitos de minerales, ne 
cesitando el concesionario autorizaciói 
especial si pretende destinarlos á otri 
uso.

8.® Una vez otorgada la concesión, s 
efectuará el replanteo de la misma po 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas ( 
Ingeniero en quien delegue, extendién 
(lose un plano de la operación y un acta 
cuyos ejemplares se destinarán, uno á li 
Direócion General de Obras Públlcai 
otro al archivo de la Jefatura de Obra 
Públicas de la provincia, y el tercero s 
entregará al concesionario.

4.® Los gastos que datas operacionei 
motiven, así como los que puedan promo 
verse con relación á esta concesión^ serái 
de cuenta del concesionario.

5.® El concesionario deberá dejar ei 
todo tiempo expeditd el paso, en una an 
chura por lo menos de seis metros, en l  
orilla del agua para facilitar las opera 
eiones de salvamento y vigilancia.

6.® Esta concesión se entenderá otoi 
gadaá titulo precario^ salvo el derech 
de propiedad y sin pe^uiclo de tercero ; 
con arreglo al articulo 5i de la ley d 
Puertos vigente.

7.® Quedará igualmente obligado e 
concesionario á la observancia de lo ec 
tableoido en las disposiciones vigente 
sobre accidentes del trabajo y contrat 
del trabajo con los obreros.

8.® La falta de cumplimiento de oua] 
quiera de las condiciones precedente 
dará lugar á la cáducidad de la oonoesiói 
y llegado este caso se procederá con arre 
glo á lo dispuesto en la legislación vi 
gente.

Lo que de Real orden, comunicada po 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, dig 
á V. S. para su conocimiento, él de la Je 
fatura de Obras Públicas de esa provio 
cia, del interesado y á los efectos oorreí 
pondientes. Dios guarde á V. S. mucho 
años. Madrid, 17 de Enero de 19U*—E 
Director general, P. O., L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provine!

de Murcia.

MADRID.—Est Tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.^Paseo de San*Vicente, núm. 20.


